	Fecha
	22 de febrero de 1982
	 Sesión número
	05

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Álvaro Enrique Murillo Torres y Vidal Guillermo Arias Vargas.

	Recurrido: Juez Sexto de Instrucción de San José.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención injustificada de los tutelados.

	Respuesta del recurrido: Se informa que en contra del los recurrentes se dictó auto de detención  preventiva en causa que se les sigue por los delitos de estafa, hurto agravado, y falsificación de documentos.

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, se declaró sin lugar el recurso.


Nº 05
SesióN ORDINARIA de Corte INTERINA celebrada a las catorce horas del veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y dos, con asistencia de los Magistrados Villalobos, quien preside; Chacón y Sotela. 
 Artículo III
Fue declarado sin lugar el recurso de hábeas corpus interpuesto en favor de Álvaro Enrique Murillo Torres y Vidal Guillermo Arias Vargas, pues en contra de esas persona el señor Juez Sexto de Instrucción de San José decretó la detención preventiva en causa que se les sigue por los delitos de estafa, hurto agravado, y falsificación de documentos, por lo que, en tales circunstancias, la privación de libertad no es ilegítima. 
